
Montevi·d . eo, ,2 de abril de 1996.-

A LOS SEÑORES MAGISTRADOS: 

DE LOS JUZGADOS LETRADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA DE TODO EL PAIS, JUZGADOS DE PAZ 
DEPARTAMENTALES DE MONTEVIDEO Y JUZGADOS DE PAZ 
DEPARTAMENTALES DEL INTERIOR.-

La Secretaría Letrada de la Suprema 

Corte de Justicia, cumple con librar a ustedes la 

~resente Circular a fin de hacerles saber que con fecha 9 

de febrero del corriente año, entró en vigencia el 

Convenio entre la Repúblic:a Oriental del Uruguay y la 

República Federativa del Brasil sobre Cooperación 

JL1dicial en Materia Civil~ Comercial, Laboral y 

Administrativa; que fuera publicado en el Diario Oficial 

con fecha 5 de diciembre de 1995, y cuya copia se 

acompaña.-

9RCUL.AR NQ 22 

Saluda a Uds. atentamente. 

DR. CARDO C. PEREZ MANRIUUE 
Secretario Letrado 
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Montevideo, 20 de noviembre del 995 

ISIO: que el señor Mir,ístro de Industria. Energía y Minería, Cr. 
· Slinger, habr, de trasladarse al exterior. . . · · 

Considerando: que corresponde por Jo 1anto designarle ·un susli11110 
temporal por el período que dure su Misión. · · 

Atento: a Jo dispuesto en el artículo 184 de la Constiiuci6n de la 
República. · 

El Presidente de la República 

RESUELVE: 

t•.- Desígnase Ministro interino de Salud Pública a partir del día 28 de 
noviembre de 1995 y mien!Ias dure la ausencia del litularde la Cartera, a 
la señora Subsecretario, Dra. Laura Albcrtini. 

lil!ldo: que clscñor Ministro e~tará ausente del país a partir del día 
ooviembre de 1995. , 

iderando: que corresponde por lo tanto designarle un sustituto 
al por el período que dure su ausencia. 

2'.· Comuníquese, etc. SANGUINETTI. 

MINISTERIO DE RELACIONES ·EXTERIORES 
3 . I , 

ro: 1 lo dispuesto en el artículo 184 de la Constiiuci6n de la 
ica, · • 

RESUELVE: 

DesígnaseMinistro interino.de Industria, Energía Y Mincrí~ 8 partir 
2ldenoviembre de 1995 y mientras dure la ausencia del titular de 

a. al seilor Subsecretario, Dr. Julio Herrera; · 

ide , 
IICJa de la República 

. . ' 

·' El Senadó'y la Cámara de Representantes de la República Oriental del 
Uruguay, reunidos en Asamblea Gen~~al, 

DECRETAN: 

Arlfculo Unfco.- Apruébase el Convenio de Cooperación Judicial en 
Ma1eri1 Civil, Comercial, Laboral y Administt11iv1 cn!Ie )1 República 
Orienlal del 1,Jruguay y la República Federativa del Brasil, suscrito en 
Brasilia el 21t'áe diciembre de 1992. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Mont~video a 14 
de noviembre'de 1995. GUILLERMO STIRLING, Presidente. MARTIN 
GARCIA NIN, Secretario. 

Ministerio de R,elaciones Exteriores 
Ministerio de Educación y Cultura 

• " / 

. ·:.' ,,, M· ' ... ,de·o' 27 .deno~iembrede 1995 .• . _ ontev_, , . 
Montevideo. 27 de noviembre de 1995 

C~mplase, .•cúsese recibo, comuníquese. publíquese e iru&tcse en el 
Reg1s1ro Nacional de Leyes y Decretos. SANGUINETTI. ÁLV RO . :·queeJ,.,. M . . · d ·5 I dPú. ' bl·,·ca,Dr AlfrcdoSolari,habrá ·¡ ,. ..,or 1mstro e • u • . u M. ·6 

ld1ri'ealú'éiud1des de Washington Y Miami, EE.U ., en 151 n RAMOS · SAMUEL LJCHTENSZTEJN A 
. 1 ! ;· , ,· ¡ ,.• .., ;.11t t\J! L • 

El Gobierno de la· R~paH!l~ii Orien~J d I U . . . . . . 
República Federativa de) Brasil ( d I e ruguay Y el Gobierno de la 
les"), deseosos de promover la en I e '"!e 11~•~~• "Partes Con!Iatan-

•, .,coopcrac16n JUd1c1al en materia civil, 

1 
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. . . de contribuir de este modo al comercial, laboral Y admimstrauva Y. . • 
5 

de respeto a la soberanía desarrollo de sus relaciones en base a pnncipao 
nacional y la igualdad de derechos e intereses recíprocos, 

'·Ácuerdan lo siguiente: 

· Capltulol 
Cooperación y Asistencia Judicial 

- · · Articulo 1 . t 
8 Las Partes Contratantes se comprome!e? a prestar.se asistencia mu i~ii. 

amplia cooperación judicial en materia c1v1), comercial, l~~r~I •::dmi-
trativa .. La asistencia judicial se extenderi a los p_roce 1m1en o 

f~;nistrati~·os en los que se admita rec_~~sos ante,los tribunales. 

Capltlllo 11 
Autoridades Centrales 

· Articulo l , . 
A los fines del presente Convenio la Autoridad Cen_tral de la 

1
Repubh~a 

Oriental del Uruguay ser, el Ministerio de Educación Y Cu t~r~ Y • a 
· Autoridad Central de la República Federativa del Brasil seri el Mm1steno 
de Relaciones Exteriores. A tal efecto las Autorid~des Centrale~ se 
comunicarút directamente entre ellas, dando intervención a las autorida-
des competentes, -cuando sea necesario. · 

Capltulolll 
. Exhortos 

· Articulo 3 
Cada Pane Contratante deberá enviar a las autoridades judiciales de la o~a 

PaneConb'atante, según la vía prevista en el Artículo 2, los exhort?s en maten a 
civil, comercial, laboral o administrativa, cuando t':11g~ por º?Je.to: . 

a) diligencias de mero trámile, tales como c11ac1ones, m11mac1ones, 
notificaciones u otras semejantes; . 
· b) medidas de prueba. · ·, . ·• / •, 

Artículo 4 
Los exhortos deberán contener: · 
a) denominación y dirección del órgano judicia~ ~equ!rente; . . 
b) individualiZl\ción del expediente con espec1f1cac1ón del objeto y 

naturaleza del juicio y del nombre y dirección de las p~~es; 
e) transcripción de la resolución que ordena la ex~d_ic1ón del exhorto; 
d) nombre y dirección del apoderado de la parte sohcllante en el Estado 

requerido, si lo hubiere; . . . 
_ e) indicación del objeto del exhorto, precisando el nombre y d1recc16n 
del destinatario de la medida; · 

O información del término de que dispone la persona afectada por la 
medida para cumplirla.; 

g) descripción de las formas o procedimientos especiales con que ha de 
cumplirse la solicitud; 

h) cualquier otra información que pueda facilitar el cumplimiento del 
exhorto. 

Artículos 

~

•· -, ~e~i se solicita la recepción de pruebas, el exhorto deberá además con te-

a) una descripción del asunto que facilite la diligencia probatoria; 
b) nombre y dirección de testigos u otras personas o instituciones que deban intervenir; 
c) texto de los interrogatorios y documentos necesarios. 

Artículo 6 
La ejecución del exhorto solo podrá denegarse cuando no se encuel\J.J'c 

dentro de las facultades de la autoridad judicial del Estado requerido o 
cuando por su naturaleza atente contra los pr.incipios esenciales de orden público. . 

,:y ,: Dicha ejecución no implica un reconocimiento de la jurisdicción inter-
nacional del juez del cual emana el exhorto. 

''. . ,. Articulo 7 
Los exhortos y los documentos que los acompailen déberán reaactarse 

en el idioma de la Parte requerida o ser acompailados de una traducción a 
di.cho idioma. ·•· 

,;. ,., Artkulo8 
La autoridad requerida dcbc~á informar el lugar y la fecha en que la 

medida solicitada se hará efcc11va, a fin de permitir que las autoridades 
requirentes, las partes intere_¡¡¡', v r·•s rP•pectivos representantes puedan 
comparecer y ejercer las facultades ¡,revistas en la legislación de )a Partil 
Contratante requerida. 

Dicha comunicación deberá efectuarse 
intermedio de las Autoridades Centrales d cor la debid. 

e lS plrtea 
Artlcu10 9· 

El cumplimiento de los exhortos se efeciu , 
de la Parte Contratante requerida. · 11 de~ 

Sin embargo po_dr~ accederse _a la solicitud de 1 
aplicar un proced1m1ento espectaJ, siempre lallltc.;,,. 
con el orden público del Estado requerido q11e 6-te i;"II 

La ejecución del exhorto deber6 llevars~ . lli 
•c•boab¡ 

. Articulo 10 , 
Al ejecutar el exhorto la autoridad reque .d 

coercitivas previstas en su legislación intern,e::J!.~ 
én que deba hacerlo para ejecutar un exhorto de c'-ity 
propio Estad~. . las -.i 

. Articulo U 
Los documen~s en los_ que COJ!Jte la e~ 

comunicados por antermedao de lu Autoridadea C del 
Cuando el exhorto no haya sido e.ieaitado Ol lodoo 

como las r12.0nesque lo detenninaron,deber6n1e, en~ 
requirente, utilizando el medio seí'lllado en el P'rrafo 

Artfculo 12 
La ejecución del exhorto no podrá dar lugar al l'eenlbolio 

de gastos. 
Sin embargo, la Parte Contratante requerida lendrf 

la Parte Contratante r~uir~te el pago de los honorarw. 
intérpretes, como asa tamba& el pago de 101 IIS!os 
aplicación de una formalidad especial solicitada porfap

111 requirente. 

Artículo 13 
Cuando los datos relativos al domicilio del destinatario• 

o de la persona citada a declarar sean incompletosoDICUcllll, 
judicial requerida deber'. sin embargo. agotar los medios 
el pedido. Al efecto, podr, solicitr. a la Parte · 
complementarios que permitan la identificación y la 
referida persona. 

Articulo 14 
Los trámites necesarios para hacer efcctivoelcump · · 

no requerirán la intervención de parte interesada,dcbicado 
de oficio por la autoridad judicial competente del Esudo 

Capitulo IV 
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 

y Laudos Arbltnles 
. Artículo 15 

Las disposiciones del presente Capítulo scrfn :::· 
miento y ejecución en el Estado reqUCfido de las_ ei 
laudos arbitrales prommciados eli el Esta~~ 
comercial, laboral y administralivL Las m1~as ddOI y 
bles a las sentencias en materia de reparación de 
bienes pronu.,ciadas en jurisdicción penal. 

Articulo 16 
18 Las sentencias judiciales y laudos ar~itrales

1
•'1Psrld 

anterior tendrán eficacia extraterritonal en 15 . 
retlnen las siguientes condiciones: . terDIS 

a) que den cumplimiento a las formalidades ex ocedd: 
considerados autinticu en el Estado de doode Pros 

b) que la sentencia o laudo Y los ~~oficial., 
necesarios estin debidamente traducidos al_idio . 
que se solicita su reconocimiento y ejecUCJóni 6rglJIO · 

e) que la sentencia o laudo emanen de un uendO .,i.t 
competente según las normas del Estado req 
internacional; "ecullf ta 

d) que la parte COR Ira la que se pre!ende e{ je!CiciO di 
debidamente cit,1da y se haya garanuzado e e . 
defenu: · , . . . adJ y/o 

e) que la decis ión tenga fuerza de cosa JUZI 
Estado en el que fue dictada; . cipioS . ,, 

O que no contraríen manifiestamente los prut onOCjnllt:11 . 
p~blico del Estado en el que se solicitan el rec .. . / 
c1ón. debe4 !1'~- · 

Los requisitos do: los incisos 1), c), d) Y e) ; ,, ,~• 
d.: la sentencia judicial o laudo arbitral. ¿: · ' 

... ~., ; - ~."•--
"'.:..: \•'"' 
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.4rtfculo 17 

. juicio inv~que stnt~ncia judicial o un laudo MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS 
e efl 1111 ar un 1es11momo e mismo con los requisitos de 

f,,e q' ,c0rnPaíl tfculo precedente. 4 

[ ~~~-,, 
fflln¡sflla.4 partes, d fi . Ministerio de Economía y F1'nanza. s ... . . . 
¡,i , Jaudo no pue e tener e 1cac1.a en su totalidad, la 

¡e11c1I O tente en el Estado requendo podrá admitir su Montevideo, 29 de noviembre de 1995 

Visto: lo disp t 
~;¡cial c~fll: solicitud de parte interesada. 
J •a1rned1•n 199! · ues O por el Título 18, artículo I' del Texto Ordenado 

' 1P'1'1 Articulo 19 
. cJuso ta competencia de los respectivos órganos 

·e111os, 111 • • • '6 d 1 ,Áitrll del reconoc1m1ento y eJecuc1 n e a sentencia 0 Resultando· qu I o· 'ón 
15 

• • e a uecc1 Generallmpositivadebeestablecerconel 
F;1osefeeto5 , án par la ley del Estado requerido. 

le5 se regir 
irbiU1 ' Capitulo V 

P 
batorla de los Instrumentos Vúbllcos 

f11erZI ro Articulo 20 
óblicos emanados de un Estado Parte tendrán en el 

~ento• Pprobatoria que sus propios instrumentos públicos, .... , ruerz• . 
1111•" Capítulo VI · 

Igualdad de Trato Procesal 
Articulo 21 

ff •casque tengan ciudadanía o residencia permanente en 
15 5~án en el otro de las mism1.1s condiciones de que gozan 

p,rteg: residentes permanentes de dicho Estado Parte para 
,no! 1 órganosJ'udiciales en defensa de sus derechos e intereses. 

1111e os 1· 1 . fd' . . 
0 

anterior se ap 1cara • as personas JUr 1cas constituidas., 

0 
inscriPW de conformidad con las leyes de cualquiera de los 

Capítulo VII 
Dl~klones Generales 

Articulo 23 
entos enviados par las autoridades judiciales de cualquiera 

Parte que sean tramitados por las Autoridades Centrales 
ceptuados del requisito de la legalización. 

Articulo 24 
'dades Centrales de los Estados Parte Contratantes podrán 

recíprocamente pedidos de informes en materia de derecho 
ercial, laboral o administrativo, sin que éstos irroguen costo 

'dadesCentralcs de las Partes Contratantes celebraránconsul-
idad queconvcngan mutuamente, con el fin de facilitar la 

del presente Convenio. 

, Artículo 25 
~~10 de pobreza reconocido en el Estado requirente será admi-
r.1lado requerido. 

ll1e Co ~~tlculo 26 
la ntratante rem111rá, a través de la Autoridad Central, a 
1oi°:• para fines exclusivamente públicos, certificados de 

egiSlros de Estado Civil, sin costo. 

Capitulo VIII 
Disposiciones Finales 

Conv . Artículo 27 · 
enio entrará . . Por ¡
1 

que 
I 

p en vigor en la fecha de la úluma de las 
habe: ~-• u artes Contratantes se comuniquen por vía 

UOQO CUm )' • • P unicnto a todos los requisitos legales 

Conveni Articulo 28 
Vfl_diplo111;¡¡~á denunciado mediante comunicación 
},f . delanotil. su~tirá efecto seis (6) meses después de la 

Olllevidec,, 
1 

loscac.16~ por parte de la otra Parte Contratante. 
lloveiita 1 doa vemt1ochodfudelmesdcdiciembredemil 
I)~ ~:O dos ejemplares originales, en idiomas 
O""' Rl!PUB • lextos iguahnente aut6nticos. POR EL 

De LA REP~A ORIENTAL DEL URUOUA Y - POR 
UCA FEDERATIVA DEL BRASIL. 

esoramiento del Instituto Nacional de Carnes el precio de la carne 
vacunayovinadest'n d ¡ ' . . . 

1 
. 1 a aa consumoydelacamebovmaysumadesunada 

: } mdustria, en los c~os de faena a fa~on, autoabasto y cuando la planta 
. ed •en~ n~ abastezca duectamente a la carnicería o a los establecimientos 

0 ustriahzadores, según el cuo (incisos :z- de los artículos 91 y 151 del 
ecreto N' 381/990 de 24 de agosto de 1990); 

Consid~rando: que el Instituto Nacional de Carnes ha prestado el 
asesoramiento correspondiente, a efectos de la fijación de los precios para 
el mes de diciembre de 1995; · 

~~cnt~: a lo expuesto y a que se cuenta con la conformidad del 
Mm1steno de Economía y Fi.:anzas; 

El Director General de Rentas 

RESUELVE: 

1 '.- En los casos de faena a f ~n. auto abasto o cuando la planta de faena 
no abasteciera directamente a la carnicería o al establecimiento 
industrializador, los precios fictos por kilo, por el mes de diciembre de 
1 ~95, a efectos de la liquidación de los impuestos a que hace referencia el 
V 1s10, serán: 

Carne bovina destino abasto 
Carne bovina destino industria 
Carne ovina 
Carne porcina 

$ 10.67 
S 8.36 
S 9.67 
S 12.89 

21,• Publíquese en el Diario Oficial y en dos diarios de circulación 
nacional. Insértese en el Boletín Informativo y cumplido, archfvese. Cr. 
ROBERTO COBELLI, Director General de Rentas. . 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PUBLICAS 

5 

.. 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Ministerio de Industria, Energía y Minería 

Montevideo, 15 de noviembre de 1995 

Visto: la necesidad de facilitar la renovación de la flota de vehículos de 
transporte internacional de carga y proporcionar instrumentos para 
enfrentarla. 

Resultando: 1) Que la flota de vehículos de transporte internacional de 
carga, tiene una antigüedad promedio que llega a los 18 dos y salvo 
excepciones, se encuentra en situación de obsolencia. 

II) Que esta actividad est, entre las principales que generan servicios a 
nivel regional y capta aproximadamente el 50~ del mercado de transporte 
por carretera en la importación y exportación de mercaderías. 
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